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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

DECLARA ÁREA DE PLAGA Y DE RIESGO DE PLAGA QUE INDICA EN CUERPOS
DE AGUA QUE SEÑALA

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta Nº 493, de 2026, de esta Subsecretaría, deja sin efecto res. ex. N°

2.032 de 2024, y declara, por el plazo de dos años, área de plaga y riesgo de plaga de la especie
Didymosphenia geminata, en los sectores de cuerpos de agua terrestres que se indican en la
resolución extractada, y publicada íntegramente en la página web www.subpesca.cl.

 
Valparaíso, 25 de febrero de 2026.- Julio Andrés Salas Gutiérrez, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
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